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SLEERIATENVENCIA DE CLOPA. Las 

EXTRaCTu DE La 2ocñiTUna PUBLICA DE NEFONTMa DE ESTATUTOS "2 La 
CORP La AL ONISA BUENO IAADA "INDUSTRIA J£ “A TIRIALES IL “OIL - 

CIGN Sedo" (1I3Thi5A)e 

To= La escritura pública de reforma de estatutos de la compa - 
tía anónima denominada "INDUSTRIA DE PATERIALES DE FRIC - 
CICN 3.0%." (INFRISA) se otorgó ante sl Notario Cctavo dei 
cantón Guito, ul 8 de diciembre de 1978. Fue aprobada ¡or 
el señor Superinten:cente de Compañías mediante Essolución 
2 7883, de A de enero de 1879. La inscripción en el “egis 

O tro Industrial del cantón zuito consta bajo el N* 47, Tomo 
11, de 4 de mayo de 1979, 

» 2.- Comparece a la suscripción de la mencionada escritura pú - 
O blica el señor Alberto Kahan, a nombre y en representación 

de la compañía. El comparecientes es de nacionalidad srgan- 
tina y domiciliado en la ciudad de (uíto. 

3.- En virtud de la »ascritura pública antes referida se refor- 
men los astatutes sociales de 13 compañía de la siguiente 
maneras El líteral k) del ARTICULG DECIMO SEXTO dirá: "k) 
Autorizar al Gerente Ceneral para la suscripción de todo - 
acto o contrato que pase de UN MILLON QUINIENTOS MIL SU - 

CRES". El último inciso del ARTICULO VICESIMO CUARTO: "El 
Gerente Ceneral puede o no ser accicnista de la Compañía", 
El último incíso del ARTICULE VIGESIMO SEXTO: “Para ser - 

9 Prasidente no se requíera ser accioniste de la Compañía”. 
£l ARTICULO VICESIMO OCTAVO: "La representación legal, Ju» 

dicíal y extrajudicial de la Compañía corresponde al Geren 
te General, debiendo actuar en todos los actos y contratos 
que entrañen responsabilidad para la Compañía. Sin embar - 
go, pera los actes y contratos del curso general del nego- 

O cio, que sobrepasen ls suma de QUINIENTOS MIL SUCRES -- 
( 3 500.000,00 ), deberé, el Corente General, recibir la - 
sutorización del Oirecterio, quien podrá autorizar sl Ge- 
rente General operaciones heste por UN MILLON QUINIENTOS - 

MIL SUCRES; y, para cantidades mayores, se requerirá lo ay 
torización de la Junta General. Se entiende que las limite 
ciones que estos estatutos establecen a la gestión del Go- 
rente Genaral, rigen sin perjuicio de los dispuesto en la 
Ley de Compañías”. 
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Lo que pengo en conoci 
miento del público pare los fines legales consiguientes. 

nuito, a 1 5 MAYO 1979 

  
  

 


